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Que los saldos de los estados contables básicos: el Balance General y el Estado de 
Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental, fueron tomados fielmente de los 
libros de contabilidad. La contabilidad se elaboró conforme a la normatividad señalada 
en el Régimen de Contabilidad Pública. La información revelada refleja en forma 
fidedigna la situación financiera, económica, social y ambiental del Municipio. Además 
se han verificado las afirmaciones contenidas en los estados contables básicos, 
principalmente las referidas a:  
 

1. Los hechos, transacciones y operaciones han sido reconocidos y realizados por 
el Municipio durante el periodo contable 

2. Los hechos económicos se revelan conforme a lo establecido en el Régimen de 
Contabilidad Pública. 

3. El valor total de activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, costos y cuentas 
de orden, ha sido revelado en los estados contables básicos hasta la fecha de 
corte, por la entidad contable pública 

4. Los activos representan un potencial de servicios o beneficios económicos 
futuros y los pasivos representan hechos pasados que implican un flujo de 
salida de recursos, en desarrollo de las funciones de cometido estatal de la 
entidad contable pública, en la fecha de corte. 

 
Para constancia se firma el día 15 de Febrero del año 2010. 
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